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" QV ATROMARAV ESIS, AKO 
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Trovifton 

del W A ^ P O R L A G R A C I A D E D I O S , 

C S Rcy CÍC Gaftllla>dc Leóa>de AragoMc las dos 
^ ^ Sicilias^cJcrufalcm^cNauarrajdc Granada, de Toledo, 

de Valcncia,dcGalicia de iVíallorca^de Sevilla, de Cerde-
ñ a ^ e Cordova /eñor de Vizcaya,)? de Molina, & c , A vos 
el Conde de Guaro, n u c ñ r o Affiften te de la Ciudad de 
Seiiilla,y d e n ü s [üczcs,y ufticias della,á quien lo conte
nido en efti núeftía carta toca,ó tocar puede en qualquicr 
mancra:Salud,y gracia. Sepades^que ha rcíolucion de co-
lulca de nucftfoGonícjo de Indias de veinte de O ó t u b r c 
del año pallado de mi l y feiícientós y ochenta y cinco,cil 
que repreíeotó que la cafa de la Contratación de cflaCiu-
dad avia refcrido,quc el Coníulado de effa dicha C i u d a i 
Ies avia parcicipado , que Don Franciíco Caftrellon, Te-» 
nicnte mayor de Aíl¡[tcncc,cbn los Miniftros de la Adua
na avia entrado en cafa del Capitán Fraiicifco de Retana^ 
ácüyd cargo a^ian fido los Navios-de Rcgif t ro, que ía-
lieron para el Puerto de Bucnos-ayres , y reconocido fus 
Almacencs,paírando á intcntat á abrir los fardos , que te-» 
nia cerrados para embarcar en ellos:acciori que fe oponía 
a lo que efta mandado por las leyes^y cédulas nucftras,etí 
cuya poffcffion fe conferVaba el Comercio de tiempo 
inmemorial,ni que fe vifitaflen las caías álos Comercian^ 
tes,aviendofe publicado Flota, ó Galeones, Navios de la 
Cofta,ó de Büenos-ayres, como lo eftavan los referidos, 
ficndo lo contrario en grave perjiiizio füyo ^ y fuplicado 
fe dicílc prouidencia á íemejante nouedad, y no fe coa-
(¡nticlTc fe abrkflcn ios fardos^on cuya noticia fe le avia 
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5íc!cñado al Confulado paflaíTc á la cafa del dicho Fracif-
codc Recana, y dieífe á encenderá el dicho Teniencc 
tuayor las ordenes^que avia de nueftra Real perfona, para 
que no íe hizicíTc íemejance dcmonñrac ioa ; a cuyo fin 
fucile el Licenciado Don Leonardo del Valle, Juez déla 
dicha cafa con affifténcia del Alguazil mayor,yMimftr bs 
dclla , y avcriguaflc l o que en la materia avia paffado, y 
IiizicíTe las demás diligencias que cuvieíTe por mas coi> 
venientes. Y aviendo llegado á la cafa de el dicho Ca
pitán avia hallado en ella al dicho Teniente mayor 
con los Miniftros de la Aduana , y al Confuladoj 
y fe avia informado { como fe avian vifícado los dichos 
Almacenes , fin aver reconocido en ellos mcrcadeiias de 
mala enerada 3 ni que huvieíle dexado de pagar los dere
chos Reales, yique ue í fardos ^ que eftavan en los correa 
dores baxos cofidosyy echados cordeles, fin que les faltaf-
íe mas que la vlcima harpi l lera^ marca del d u e ñ o , fin 
embargo de las propuefos,y requerimientos que le avian 
hecho avia hecho abrir por los cortados el dichoTenicn-
te mayor,y que preguntándole el dicho D o n Leonardo^ 
que con qué orden lo avia executado 5 avia refpondido^ 
que con las que cenia del Afslftente ^ exprcffando lo de
más que avia paííado en razón de lo referido,como conf-
cava del traslado autentico de las diligencias queremitia^ 
fuplicando el que mediante era de nueftro fervicio fauo-
recer la buena fe del Comcrcio/e mandaíTe que en cafo 
femejante la jufticia ordinaria,no lo perturbafle^pues c i 
tando los fardos cerrados, y con las cuerdas tirantes , la 
circunftancia de no tenerla vltima harpillera^ marca del 
ducño ,no fe atribuyefe á calidad relevantc,fino muy leve, 
para que no fe tuvieffe por cerrado , pues en aqucll a 
forma podían navegar,y lolo fe hazia para mayor rcfguar-
do de que no fe maltrataífe la mercaderia, y por la marca 
íe füpieífc el duefio que cra^ lo que en íubítancia fe re-
dueia todoclhcchcí f^yaviarcprc lentado á nucñraReal 
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perfora el nucílro Confcjo de Indias en la referida Con-
íuka que el dicho Teniente mayor avía excedido en dos 
cofas/egun lo dilpucfto por las leyes del Sumario,y otras 
que exprcíló La vna^en aver ido á la dicha ca(a á recono- ' 
ccr los fardos 5 que folo lo podían hazer los Minillros de 
la Adua»;a,cn caío que por delación t y información he
cha fe fupicíle que podia aver algún fraude de ropa en 
c l l o s j que en el cftado que halló los fardos, que avia re-
conocido,teman ya la primera cubierta de fu empaque,^ 
en cftc ettado le computaba como marcado, ó marcha
mado , On que fueífc neceflario mas requifieo para paíTar 
por la AduanajCii conformidad de lo diípuefto por orde-
ncs^eftilojy buena fe conque fe caminaba en el Gomcr-
cio. Y la otra, en aver executado el dicho Teniente ma
yor por^l folo la viíua de los fardos-,pues arguyendofe de 
la referida diligencia alguna foíp^cha debiera aver prece
dido la dclacian citada,y de (pues participarlo al Minif t ro 
de la cafa, á quien tocaba privativamente reconocer el 
fraude en el fardo^ó-brdos íenalados,conque fe debía def 
aprobar lo executado por el dicho Teniente de Afliften-
cc mayor en el referido caío3y declarar para en l o de ade
lante en confuck^y íatisfacion delGomercio,que tan fre-
quentaméte ella va haziendo tan confiderablcs fervicios, 
que los fardos que e(tuvieren empacados,y fe hallaren co 
la primera cubierta, y cordel , fcan regulados, y tenidos 
generalmente como los que eftuviercn marcados^ rnar-
cbamados,para que paíTcn por el Regiftro de la Aduana, 
comofiempre íe avia praólícado fin el menor embarazo^ 
y que paca que lo referido íe executaíTe , y obíervaíTc in 
violablemente , y por lo excedido del dicho Teniente 
mayor íe 1c rcprchendieíTe (everamente, y apercibicíTe, 
con pena coudtgaa íí incidicílc otra vez en íemeiante 
hecho,y recoaocimicnto, pues folo en el cafo, y forma 
referida íe podian abrir,y reconocer, y no en otro. Y fue 
acordado 5 que debiamos mandar dar cfta nueftra carta 
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para Vós en la dicha razo.porla qüal queremós^s íiü'cftra 
merced mandar no os entrometáis en íemejantcs vií]tas,y 
^ de aquí adelánteles fardos q eftuvicren cmpacados,y fe 
hallaren con la primera cubiertajy cordel fean regulados> 
y tenidos gencralméce como los q eftuvieren marcados^ 
marchamados^para q pafl'en por elRcgiftro de laAduana, 
tomo ííéprc fe ha praá icado fin el menor embarazo lo 
qual fe cümpla,y obferve inviolableitiente,y mandamos 
pena de la nueftra merced, y de cincuenta m i l marauedis 
para la nucítra Cámara á qualquier nueftro Eícrivano os 
la notifique^ dello dé ceí t imonio.Dadacn Madrid á tre-
Ze dias del mes de Mar^o de mi l y feifeientos y ochenta 
y feis años.El Conde de Oropefa.LicD. Aloníb Márquez 
de Prado.Don Juan de Layfeca.Donluande SanótcLizes 
Guevara.D.Ifidro de Camargo.Yb Diego deVrueña Na-
vamuel, Secretarlo del Rey nueftro feñor í y fu Eícrivano 
de Cámara la hize eferivir por fu mandado, con acuerdo 
de loá de fu Confejo.Regiftrada^on Jofeph Velez. Te
niente de Chanciller mayor,Don Jofeph Velez. 

ÉL REY l̂ ^1-cluant0 ™ ^on^cj0 ^ca^ ^ lasln-
KtalaJíi- ^ ' JL dias,pufo en m i noticia porOdubrc de 
la del Co- cl a^0 pro^i1110 paífado lo que avia avifado la Cafa de la 
fejode H a Contratación della^uc reíidc en la Ciudad de Sevilla, de 
%ienda> ^ ^ C ó n í ü l a d o j Comercio avia referido,queDon Ja

cinto Gafi:rellon3Tenientc mayor de Aíhftente , con los 
Miniftros de la Advana avia entrado en cafa del Capitán 
Franpfco Retana,á cuyo cargo fueron los Nauios de Re-
giftro^ue falieron para el Puerto de Buenos-ayres, á re
conocer fas Almacenes \ intentando abrir los fdrdos q te-
títe cerrados para embarcar en ellos:accion,quc fe oponia 
a lo que tengo refuelto^y concedido al Comercio j fupli-
cando cñe,{e dieíTe providenciado cofintiendo fe abrief-
íen los fardos \ y que aunque fe avia paífado por la Cafa á 
dar á entender al Teniente las ordenes mías i pata que no 
fe hizieíle efta novedad j no avia llegado á tiempo cftd 
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avifo,piics avia ya rcgiftradolos Almacenes del referido 
Capitaii^aunquc no 1c reconocieron cuellos mercadurías 
de mala cntrada3ni que huviefle dexado de pagar los de
rechos Reales,y que haíta tres fardos que cftavan coíidos^ 
y echados cordeles, fin que les falcaílc mtas que la vltiraa 
harpillera, y marca del dueño , los avia hecho abrir por 
los coñados^con el pretexto de que lo executaba con or
den íupcrioriy el Tribunal de la Gafa me fuptico fauorc-
cieíTc la buena fe del Comercio ^ mandando lo que mas 
fucíTe de m i ícrvic io , fobre que el Gonfcjo de Indias me 
rcprcfcnco lo que tuvo por conveniente. Y aviendomc 
encerado dcllo , y de lo que el Teniente avia excedido en 
ir á la dicha caía á reconocer los fardos, que folo lo pue
den hazer los Muiiftros de la Aduanaren cafo que por dc-
lacion,é información hecha fe íupicíTc que podia aver al
gún fraude de ropa en ellos , pues en el citado que halló 
los fardos, teniendo la primer cubierta de (u empaque fe 
reputa como marcado^o marchamado, fin que íea necef-
íario otro rcquiíito para paíTar por la Aduana. Y confide-
rando lo que el raiíitio Teniente avia excedido cnavci: 
executado por íl folo la v i f t i dz los fardos, y lo que con
viene i qué en lo de adelante fe efeuíen eítas novedades, 
procurando ííempre,que la precifa neceífidad de la caufa 
publica no lo pidiere, eícufen nouedades, guardando fus 
priviiegios^ios^Y coñumbres á losComcrcios,pucs qual-
quiera por leve que fea > fobre la ju i l a , y bien ordenada 
practica , fuele ocafionar muy perjudiciales efeótos á fu 
curío,y fe publica,que tanto importa mantener, y (obre 
que ellriva generalmente el trafico c o m ú n de los Co
mercios , re ío lv i , que los fardos que ctluvieíTeu m paca-
dos,y fe halluen con la primera cubicrt3,y cordel ¿ fe re
gulen , y tengan generalmeute como los que cftuvieren 
íBarcados,y marchamados ^ para que paílen por el Rcgif-
tro de la Aduana , á cuyo f i n , por orden mia de veinte y 
y cinco de Enero próximo, mande , que por m i Confcjo 
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á^HaziendafccIicírcn ctl cfta conformidad los dcfpa^ 
chos que fueflcn neccffarios para fu entera exceucion. Y 
vifto en ei,be tenido por bien dar ia prcícnte, por la qual 
mando á todás j qualcfquícr Juñ ic ias , Adminiftradores 
de mis rentas Réalcs,y Juczcs Coníetvadorcs dellas, qué1 
refidcn en la ditha Ciudad de Sevilla^ y otros qualcrquicí: 
Miniftros,y pcrlonas á quien en qualquier manera tocare^ 
que vcan^guardenj cumpkn,y hagan guardar, y cumplir 
todo lo contenido en cfta mi ccdula/ui permitir,quc nin 
guna pcrfoiia , ni con ningún pretexto fe contravenga á 
eilo^ueaffi conviene i m i fervieio,y á la publica Coníer-
vacion de los Comercios [ que tanto importa Smantencr. 
Fecha en la Torre de Eltambcr á veinte de Febrero dd 
m i l y feifeicntos y ochenta y feis anos. Y O EL REY, 
Por mandado del íley nueílro fenor, Ignacio Baptifta de 
Ribas. Y al pie de dicha Real cédula ay fietc fcñales de 
rubricas. 

DO n jofeph Bcrnárdb de la ParrajFaftor, Juez Ofi^ 
cial^por fu Magefta^deíla Cafa de la Contratacio 

mordada ¿¡e |as Indias^certifico, que en el libro corriente de Orde* 
for el Co- nangas itianufcritas,en que éftán fentádas diferentes orde-
ftjo de In- lles dc Mageftad, y de fu Real, y Supremo Gonfejo dé 
dias* las Irtdias,íe halla Vti auto,que íu tenor es el figuiente. 

En la Ciudad de Sevilla >y Gafa de la Contratación de 
las Indias eñ veinte y dos días del mes de Noviembre de 
m i l y feifeicntos y ochenta y cinco años^los Señores Prc-
fidentc^y Juetcs Oficiales, y Oydores, por íu Mageftad^ 
defta Real Audiencia defta dicha Cafa^dixcron averrecc-
bido la Carta del tenor figüiente. 

Carta. ^ n ^atorzc de Noviembre del ano paííado de m i l y 
fdfcientos y ochenta y quatrO,dieron cuenta V.S. y eflbs 
Se ñores,de que el Confulado de efla Ciudad Ies participó 
que Don Jacinto Caftrclloii,Tcniente mayor de AíGfté-
te,coii los Miniftros de la Aduana entró en cafa del Capi
tán Francifco Rctana^ ácuyo cargo fueron los Navios de 
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Rcgiftro de Buenos ayrcs,a reconocer fus Almacenes, in« 
tentando abrirlos fardos que tenia cerrados para embar
caran cilosraccion, que fe oponía á lo que íu Mageftad 
por leyes^y cédulas tenia refucko^y en cuyapofleífion fe 
coníerva el Comercio, ni que fe viíitcn las caías á los Go-
«^reiantcs3avicndofc publicado Flotado Galcones^Nauios 
de la Go íb jú dt Buenos ayres/icndo lo contrario en gra
ve pcrjuiziojfuplicando íedieílc providencia áe f t anoue-

c dad^ no fe le confinticíTc abrir los fardos^on cuya not i 
cia (e ordenó paífaífe el Confulado á la cafa de franeifeó 
de Rctana,y dicífe á entender al Teniente mayor ías or
denes que aviaipara que no fe hizieíTc femejante demonf-
tracioiijy que ha eftc fin fucíTe el feñor DonLconardo de 
el Valle Juez Letrado de cíle Tribunal, con aífiftcncia dé 
otros Mmiftros dcl,y fe averiguaíle lo que en cfta mate-
da avia pallado, haziendo las demás diligencias} que tu -
vicífc por conveniente^lo qual fe executó, y llegando a la 
cafa del dicho Capitán halló en ella al Teniente mayor, 
con los Muiiftros dé la Aduana^ al Con íu lado^ fe infor< 
m ó como fe avian vifitado dichos Almaccnes,fin recono
cer en ellos mercaderías de mala entrada, ni que huvieífe 
dexádo de pagar los derechos Reales > y que tres fardos^ 
que citaban en los corredores baxos, eo í idos , y echados 
cordeles,fin que les faltaífe mas que lavltima harpillera, y 
'marca del dueño,í¡n embargo de los requerimientos que 
tenia hechos hizo abrir por los cortados el Teniente ma-
yor,y preguntadole,con qué ordenjrcfpondió,con las qué 

^.tenia del Aifiitentc, exprcílando lo demás que avia paíTa-
do en razón defto, como con lia va del traslado autoriza-
,do de las diligencias que remitieron V; S. y cffm feñores 
íuplicando,confiderando quan dclReal fervicio era favo
recer la buena fe del Comercio, fe firvieífe fu Mageftad 
de mandarjque en cafo íemejante la jufticia ordinariano 
le perturbe , pues citando los fardos cerrados , y con las 
cuerdas tirajutes, la eircunftancia de no tener la.vkima 
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I iarpi l lcraj marca dclducno/no 1c atribuía calidad rclc^ 
vanccjiuio muy Icv^para que no fe tuvicíTc por cerrado^ 
pues en aqóciia forma podían navcgar,y folo fe'hazia pa
la mayor rcfguardo ^ de que no fe makratafe la mercade-
ria,y por la marca fe fepa el dueño. Y aviendofe v i l l a en 
el GonícjOjCon lo que fobre ello dixo el íenor Fifcal 
hizo coníulca á fu Magcftad en veinte de Oé tub re próxi
mo palíado,repreícntando 3 que el Teniente mayor de el 
Aííittcntc excedió en dos eolas/egun lo difpuefto por las 
leyes del SumariOjy otras que expreíTójla v i ia^n aver ido 
á la dicha caía á reconocer los fardos^que (olo lo pueden 
hazer los Miniftros de la Aduana, en cafo que por dcla-
cion^éinformación hecha fe fepa que puede ayer alguñ 
fraude de ropa en ellos, pues en el eñado que halló los 
fardos que reconoció,tciiian ya la primera cubierta de fú 
empaque^ en cfte eftado fe computa como marcado, ó 
marchamadoyíín que fea neccírario de mas requifito pará 
paífar por la Aduanaren conformidad de lo d i ípucño por 
ordenes, cftilo , y buena fe conque fe camina en el Co
mercio. Y la otra^n aver executado dicho Minií l ro por 
fi folo la vifita de los fardos «, pues arguyendofe deftá 
diligencia alguna fofpecha debiera aver precedido la 
delación, y dcfpucs el participarlo al Miniftro de tffc 
Tribunal , á quien toca priuativamente reconocer el 
fraude en el fardo , ó fardos fenalados, conqüe no folo 
debia fu Mageñad defaprobar lo executado por aquel 
Miniftro en efte cafo: pero era de fu Real fervicio de
clarar , para en lo de adelante^en confuclo, y fatisfacion 
del Comercio ^ que tan frequcnteitnentc eftava haziendo 
tan conííderables ícrvicios> que los fardos que cftuvicrea 
cmpacados}y fe hallaron con la primera cubierta, y cor-
dcl,{ean regulados3y tenido^gencralmente como los que 
cftuvieren'marcados^ marchamados,para que paíTcn por 
el regiftro de la Aduana^ como fiempre fe ha practicado, 
fin el menor cmbarazojy para que cfto fe cxccutc, y ob-
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fervc invionablcmcritc, y por lo fexcedidb el Tcniciud 
hiayor del Affiftentc ícria cambien ju f to , que fu Magcf-
tad mandaíTc fe le reprchedieíTe leveraméccj y apercibicf^ 
ÍCjCon pena condigna/i incidieíTe ocra vez en íemejance 
hecho,y reconociíiHento, pues íolo en el caío^ y forma 
apuntado fe podian a b r i r j reconocer^ no en otro > po
niendo en la Real confideracion de íu Mageí lad , ¡o que 
convenia guardar á los Comercios fus priuiiegios por las 
demás rasones que reprefentój y fu Mageftad fe firvió de 
refolverá la confulta citada , como parece, y afli lo he 
mandado.De que doy avifo á V.S. y eflbs Señores , para 
que tangán entendido, loque fu Mageftad hafido íervi-
do de mandar en quanto á lo refcrido.GuardeDios á V.S. 
y eííbs Señores muchos años. Madrid doze de Noviem
bre de mi l y feifeícntos y ochenta y cinco años. D.Fran-
cífeo de Amolaz.Scñorcs Píeíidente?y Juczes Oficiales,y 
Letrados-, 

Y para que tenga cumplimiento lo contenido en la 
ditha orden,mandaron fe ponga la original en la Gonta-
duria principal defta Real Caía, la qual fe afliente en los 
libros della, y remitafe copia autentica á los Miniftros^ 
que en Cádiz foftituyen los oficios de las Contadurias, 
principal3y de la habcria,y aviendofe tomado la razón en 
dicha Contaduria principal,fe faque teftimonio de todo, 
y fe entregue á la parte del Confulado ^ y afli lo proveye-
ron.Eftá rubricado.Ante mi Juan Garcia Rodriguez. En 
la Contaduria prineipal defta Cafa de la Contratación de 
las Indias fe tomó la razon.SeVilla veinte y nueve de N o 
viembre de m i l y feifeicntos y ochenta y cinco años. 
Eftá rubricado. 

Y para que affi confte donde coiivenga , doy cfta cer
tificación de orden de los Señores Prcfidentc, y juezes 
Oficialc^por íu Mageftad, defta Caía de la Gontraiacion 
de las Indias.Sevilla diez de Diziembre de m i l feifeientos 
y ochenta y cinco años.D.Jofeph Bernardo de la Parra. 

Y o 



Auto ds X f O Bricio Luis de Guzmai^Efcrivano del Rey nucñro 
obedecí- X fcñor^y de los Reales Almoxarifazgos, y derechos 
miento. menores á ellos agregados del Aduana Realdefte Ciu-

dadrdoy fé.qae para ante el íeñor D-Blas Gon^aga de V i -
lloslada^cl Conícjo de fu Mageftad, fu Alcalde mas an
tiguo en la Real Audiencia delta Ciudadjuez Conferva-
dor,y Adminiftrador de los RcalesAlmoxanfazgos,y de
rechos menores á ellos agregados. Chriftoval Efquerra 
Rofas,Agentc del Confulado > y Comercio de Cargado? 
res á las Indias,prefentó vna Real provifion^xpcdida por 
el Real Goníejo de Caftilia en creze de Mar^o de el año 
pallado de ochenta y feis, y cinco Reales cedulas,las tres 
cxpedidas^con mas vna carta acordada por el Confejo de 
Indias^ las otias dos por el Real de Hazienda , firmadas 
del Rey nueftro renor,que Dios guarde, y refrendada del 
feñor Don Ignacio Bapcifta de Ribas del dicho Confejo 
de Hazienda^y fü Secretario en él^ius fechas, la vna en la 
Torre de Éftamber á vente de Febrero de íeifeientos y 
ochenta y feis; y la otra en buen Üetiro á veinte y ocho 
de Abr i l defte año de ochenta y nueve,la de veinte dcFc^ 
brero de ochenta y feis,(obrc la vifita hecha en la cafa del 
Capitán Francifco de Retana,quc paffó con fus Navios á 
la Provincia de Bucnos-ayres por la qual fu Mageftad 
manda,que los fardos que eftuvieren empacados^ fe ha^ 
liaren con la primera cubierta,y cordel/^ regulen, y ten
gan como los que eftuvieren marcados^ marchamados, 
para que paíTen por el Rcgiftro de la Aduanajy la otra,de 
veinte y ocho de Abr i l defte año, para que los Admiaif-
tradoresj Arrendadores de rentas Reales,no hagan nove 
dad en la cobranza de los derechos de íalida de ellos 
Reynosen las mercaderias,y ropa^omo de los frutos que 
fe embarcaré á Indias,pra¿Hcandofe lo mcfmo que fe han 
hecho en las vltimas ocaíiones \ y que no aya entre pui> 
tales otros Barcos^ni Lanchas de guardia j que los pueftos 
por lahaberia, y que en el abrir, y regiftrar las caxas de 
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ropa de vcftir de la gente de guérrá, y mar^y paíTageros, 
no fe praótique lo que íc executó en el del pacho de la 
Flota del caigo del General Don Joíeph Fernandez de 
Santillan jfinoqnc íc guarde lo que íc ha pradicado en lo 
paírado.Y villas las dichas cédulas por el dicho feñor Ad-
miiuftrador, mandó , que iiiforniaíle la Contadiiriade la 
Razón general de los Reales Almoxarifazgos | y que lo 
vicííc el Fiical de las rentas Reales^y la parte de los dichos 
Almoxatiíazgos,y con lo que informo dichaConraduria-, 
y dixeron^ís ptoueyó el auto d^l tenor íiguiente. 

En !a Ciudad de Scuilla en primero de Junio dé mi l y 
feilcientos y ochenta y nueve años,el íeñor D.Blas Gon-
^aga de Uillosladajdel Coníejo de íu Magefl:ad3íu Alcal-
de mas antiguo en la Audiencia defta Ciudadjucz Gon-
íervador,y Admioiítrador de las rentas de los Reales A l -
moxarifazgos^y derechos menores á ellcs agregados del 
Aduana Real deíla Ciudad,y demás de fu partido., Avien-
do viíto las Reales cédulas de íuMagcftad,y copia de car
ca acordada,preíentadas por Chriftoval Eíquerra Rolas,cn 
nombre del Comercio^ Vniverfidad de Cargadores á las 
Indias^y lo informado fobre fu cumplimiento por la Co, 
taduria de la Razón general de los Reales Almoxarifaz-* 
gosjdicho por el Fiical de las rentas Reales,y la parte de 
los dichos Almoxarifazgosrmandó, que las dichas Reales 
cédulas ¿ y piouif ion, que fu merced tiene obedecidas fe 
cumplan.y executen,í< g u n j como en ellas fu Magcftad 
lo manda,y en fu cumplimiento las caxas de ropa de vef-
tir,que embarcaren la gente de mar,y guerra, y paíTage
ros de las Aimadas de Flotas^ Galeones que falen de ñ o s 
Reynos para las Indias no fe abran las dichas caxas, licua
do deípacho de los feñoresde la Real Audiencia) y Caía 
de la Contratación de las Indias defta Ciudad,y puefto en 
él el paffe derta Real Aduana > en la forma q fe ha execu-
tado en los avios de dichas Armadas en las íalidasante-
Gcdentcs^y no fe regiftren^ni vifitcn las dichas caxas al t i l * 
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;po que cñirafcií las dichas Armadas en eftos Rcynos 5 c t 
tando indultadas para ello^ y trayendo guia de la dicha 
Real Gafa ; y notifiquefe á los Cabos, y Miniftros de los 
Reales Almoxarifazgos lo contenido en cftc auco , para 
que lo cumplan,y buelvanfc las cédulas originales -que
dando copia en eftos aucos^ en la Contaduria de la Ra
zón general • y affi lo proveyó. Lic. D.Blas Gonjaga de 
Villoslada. Ante m i ^ Bricio Luis de Guzman^Efcrivano. 
Según que lo íufodicho , y otras colas mas largamente 
conl ta^ parece de los dichos autos > a que me refiero, y 
de pedimiento de la parte del dichóGoáfuIadOjdi el prc-
fentc eiVSevilla en dos de Junio de m i l y feifeicntos y 
ochenta y nueve anos. E fize m i figno > Bricio Luis át 
Guzma^Efcriuano, 

y 


